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Actos oficiaies 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION SECUNDARIA 

RESOLUCION NUMERO 50 DE 1942 

(enero 24) 

-,sobre calificaciones y exámenes de habilitación-

El Ministerio de Educación Nacional en uso de sus faculta­
des legales, 

R E S U E LVE: 

Artículo primero.-En las operaciones correspondientes a los 
cómputos de las calificaciones reglamentarias, únicamente se ten­
drá en cuenta la fracción de las décimas, con prescidencia de 
cualquiera otra. En ningún caso se harán aproximaciones. 

Artículo s'egundo.-Las calificaciones, tanto las de exámenes 
como las de trabajos prácticos y de esfuerzo personal, se harán 
de cero (O) a cinco (5), con fracciones decimales. La calificación 
trimestral definitiva se obtendrá promediando la nota del exa­
men trimestral reglamentario con las correspondientes de los 
trabajos prácticos, no incluyendo en el cómputo, en ningún caso, 
la nota del esfuerzo personal. 

Artículo tercero.-El cómputo de las calificaciones de final 
de año se hará por el sistema progresivo, en la siguiente forma: 
la calificación definitiva se obtendrá haciendo un solo promedio 
de las calificaciones trimestrales definitivas y la nota del exa­
men final, dándoles un valor de diez por ciento (10%) a la ca­
lificación del primer trimestre, un valor de veinte por ciento 

· (20%) a la calificación del segundo trimestre, un valor de trein­
ta por ciento (30%) a la calificación del tercer trimestre y un 
valor de cuarenta por ciento (40%) a la calificación del examen 
final del año. La aprobación de cada asignatura sólamente se 

-XXXIV-

obtendrá cuando la calificación definitiva no sea inferior a 
tres (3). 

Artículo cuarto.-La calificación definitiva del examen de 
habilitación será la obtenida en el examen respectivo, pero para 
la aprobación de la materia se requiere una. nota mínima de 
cuatro. El examen se hará en el tiempo indicado por el artículo 
cuatro de la Resolución 891 de 1940, ante un jurado compuesto 
por dos profesores, con asistencia del Secretario del plantel. Los 
exámenes serán escritos y se efectuarán en un tiempo no menor 
de una hora. 

Parágrafo.-Es entendido que cuando la calificación del exa­
men de habilitación fuere inferior a cuatro, el alumno podrá ser 
admitido en el curso inmediatamente siguiente, con la obligación 
de llevar las materias no habilitadas, siempre que la índole de 
éstas y el horario lo permitan. En caso contrario, el alumno 
tendrá que repetir el curso correspondiente a las materias per­
didas. 

Artículo quinto.-Prohíbense las llamadas matrículas provi­
sionales, cualquiera que sea el carácter de ellas. 

Artículo sexto.-Derógans!! todas la disposiciones contrarias 
R la p11esente Resolución. 

Comuníquese. - Dada en Bogotá, a 24 de enero de 1942. 

El Ministro de Educación Nacional, 

(fdo.) Germán· Arciniegas. 

El Secretario General, 
(fdo.) Jaime Gonzál�z Ortiz. 

ROBERTO PACHON & Cía. 

ARQUITECTOS - CONSTRUCTORES 

Edificio Cabal No. 311 a 314 - Teléfonos: 62-40 y 34-85 
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DECRETO NUMERO 653 DE 1942 
(marzo 10) 

por el cual se dictan algunas disposiciones sobre enseñanzacundaria. se-

El Presidente de la República de Colombia en uso de sus fa­cultades legales, y 

CONSIDERANDO 

. 19-Que el plan de estudios de enseñanza secundaria expe­
dido por el Decr�to N9 1. 570 de 1939, distribuye los estudios endos eta�as,_ la primera de conocimientos genera)es básicos hastael IV

0 

ano mclu�ive_ y la segund� ?reparación superior, y 2--Que e� m_dispensable facihtar a la juventud estudiosa lamanera de orientarse hacia actividades distintas de las univer­sitarias, 
D EC R ETA:

. Artículo primero
:,
-Los estudios ·correspondientes a la prime­ra _etapa de la ensenanza secundaria se denominarán en lo su­cesivo de BACHILLERATO ELEMENTA L y los que componen am-,bas, eta?as, se denominarán BACHILLERATO SUPERI OR. 

. Articulo seg�_
ndo.-De e?tre los colegios nacionales, el Minis­terio de _Educac10n resolvera, en las debidas oportunidades cuá­l� P_odran da� los seis años completos de bachillerato sdperiorJ' cuales habran de limitarse a los cuatro años de bachillerato·Elemental, 

. Artículo tercero.-A todos los alumnos de educación secun­da_ria que :erminen satisfactoriamente los estudios de los cuatropr_i�ero� anos que establece el Decreto 1. 570 de 1939, expedirá elMmisterio de Educación Nacional diploma de "Bachillerato Ele-11:e�tal", el cual servirá de credencial para seguir estudios espe­cmhzados no universitarios. 
Artículo cuarto.-El Ministerio de Educ¡ción Nacional esta­blecerá oportunamente,. en los colegios nacionales O nacionaliza­d _os �ue estime conveniente, cursos de especialización no univer­sita_ria, que preparen �n personal idóneo para el comercio, laagricultura, __ la ganadena y otras ocupaciones. La naturaleza deestos . �stu�10s de especialización la determinará en cada casoel Mimst�no de Educación teniendo en cuenta la fisonomía vlas necesidades de la región en donde tales estudios se establez�can. · 
Artículo quinto.-El Ministerio de Educación elaborará losplanes Y programas de las diferentes especializaciones, las cua-
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les tendrán por finalidad formar hombres expertos en comercio,
agricultura, ganadería, etc., etc,, capaces de manejar técnicamen­
te negocios relacionados con estas especialidades.

Artículo sexto.- A los alumnos que después de haber obteni-­
do el diploma de bachillerato elem,ental, cursen satisfactoria·­
mente los estudios de especialización de que habla este Decreto,.
se les expedirá por el Ministerio de Educación certificado o di­
ploma de idoneidad en la materia respectiva,

Artículo séptimo.-El Ministerio de Educación podrá hacer
extensivas las disposiciones contenidas en este Decreto a los es­
tablecimientos de educación secundaria que reciban· un auxilio,
nacional superior a cinco mil pesos anuales.

Comuníquese y publíquese. - Dado en Bogotá, a 10 de marzo
de 1942,

(fdo,) Eduardo Santos ..

El Ministro de Educación Nacional,
(fdo,) Germán Arciniegas.

DECRETO NUMERO 690 DE 1942 
(marzo 16) 

por el cual se dictan disposiciones sobre Enseñanza Secundaria.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus
atribuciones legales,

D EC R ETA:

Artículo primero.-Para obtener el título de bachiller (bachi­
llerato superior) se requiere:

a) .-Que el aspirante haya aprobado, · de acuerdo con las
disposiciones legales que regulan la materia, todas las asigna­
turas del pensum vigente en un colegio cuyos certificados sean
reconocidos por el Gobierno, y 

b) ,-Que haya aprobado el examen correspondiente a las ma­
terias del sexto año de bachillerato en la forma que determina •
el presente Decreto. 

Artículo segundo.- El Ministerio de Educación Nacional, de
acuerdo con la Universidad Nacional, verificará los exámenes fi­

nales en las materias de sexto año de los aspirantes a obtener
el título de bachiller oficial (bachillerato superior), El Ministe­
rio determinará, por medio de resoluciones, la forma como de-
berán practicarse estos exámenes.

Artículo. tercero.-Los exámenes de que trata el artículo an­
terior, se harán de conformidad con los programas de segunda
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,enseñanza, los cuales deberán adoptarse por el Ministerio de Edu­
•cac10n Nacional, previa consulta con la Universidad Nacional, a 
fin de que los estudios de bachillerato correspondan a la prepa­
ración que se exige en las distintas facultades. 

Artículo cuarto.-El Ministerio de Educación Nacional podrá 
organizar exámenes psicotécnicos para los estudiantes que reci­
ban un diploma de bachillerato elemental y que aspiren a se­
guir una carrera universitaria. Estos exámenes tendrán por ob­
jeto buscar en lo posible las aptitudes de los aspirantes y con­
tribuír a su orientación profesional. 

Artículo quinto.-El diploma de bachiller oficial (bachillerato 
superior) dará derecho al ingreso a cualquier facultad univer­
sitaria sin necesidad de nuevos exámenes. En el caso de que 
haya limitaciones para el ingreso por razones de cupo, se prefe­
rirá a los que presenten los mejores puntos obtenidos en los exá­
menes· de que trata el artículo segundo de este Decreto. 

Comuníquese y publíquese. - Dado en Bogotá, a 16 de mar­
zo de 1942'. 

(fdo.) Eduardo Santos. 

El Ministro de Educación Nacional, 

(fdo) .Germán Arciniegas. 

-XXXVIII-

PI ElROJJ\ 
POD:RIA VENIR EN COFRES DE LUJO 

Su calidad bien lo merece, pero no por ello daría mayor placer del que hoy ofre­
ce: el placer de fumar bien es lo único que el fumador exigente espera de su 
cigarrillo. 

Esta calidad que tanto agrada, tiene su razón de ser en cuatro puntos del com-
plicado y costoso proceso que se emplea en la elaboración de Plelroja: /;:;::,,,. 

• Tabacos maduros ae triple selección; .·.·.•· ,��-.. óf::f:W'

la �/:::�:
s 
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T;:�::�
s y maquinaria propios de 

-"i{�;:;:=:: 
• Tabacos que se someten a un reposo de años para hacerlos ,::- .<- ., ... 

más suaves, sabrosos y aromáticos; 
• 70 clases de estos valiosos tabacos se mezclan en pro­

porciones precisas para aue den mayor placer • 

... 




